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DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
>3ertarsc en los BOLETINES OFICIAX.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 do Abril do 1839 . ) 

PRECIOS DE SUSCÍUCION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Kuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada ltuca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA OE MADRID 

Presidencia de la Asociación general de 
Ganaderos. 

Estando determinado en el Reglamento 
aprobado por Real decreto d e 31 d e Mar
z o de IS51, para la organización y régi
men de la ganadería del reino, que se ce
lebren una vez al año y en los términos 
-que prescribe, las Juntas generales ordi
narias de ganaderos, y las extraordinarias 
que la necesidad exija, para el despacho 
<le los negocios conducentes al fomento, 
policía y régimen de la ganadería del 
reino, y demás que por el mismo Regla
mento les corresponde; hago presente á 
los ganaderos de esa provincia que el dia 
25 de Abril próximo han de empezar las 
Juntas generales del presente año, re
uniéndose en esta corte en la casa propia 
de la Asociación, calle de la Huertas, 
número 30, á las que podrán asistir los 
ganaderos criadores que gusten, propo
niendo y acordando -con los demás Vo
cales necesarios y voluntarios cuanto 
consideren conducente á la conservación 
y prosperidad de la ganadería; con tal de 
que con un año de anticipación sean due
ños de 1UU y 50 cabezas de ganado lanar 
ó cabrio, ó de 25 de vacuno, ó de 18 de 
caballar, ó de 75 de cerda: lo que debe
rán justificar con certificación del Alcal
de del pueblo donde tengan empadrona
dos los ganados para el reparto de la con
tribución del año anterior, ó en cuyo tér
mino hayan pastado el verano último, 
presentándola antes del indicado dia 25 de 
Abril en la Secretaria de la Asociación. 
Además han de estar solventes en el pa
go de los derechos de la Asociación. 

Los ganaderos que se hallen consti
tuidos en algún empleo ó cargo público 
del servicio de la Real persona ó del Es
tado, que les impida asistir por sí á las 
Juntas generales, pueden enviar apodera
dos, á que se enteren de cuanto ocurra, 
y expongan lo que conceptúen conve
niente. 

Los Vocales voluntarios de las Jun
tas generales tienen igual voz y voto que 
los necesarios; pero los que se presenten 
después de tresdias de h ¡liarse constitui
da la Junta general, sólo tendrán voz y 
n o Toto en ellas. 

Lo que.participo á V. -para que se 
sirva mandar se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia, remitiéndome 
un ejemplar del número en que se verifi
que. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 2S de Febrero de 1873.—El Marqués 
de Perales. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

Contaduría.—Negociado V 
El Sr. Vicepresidente de la Comisión 

provincial, Ordenador de pagos, ha acor
dado en la ordenación de este dia el pago 
de las siguientes facturas, concernientes 
al empréstito provincial de carreteras 
contratado en el año 1857. 

Facturas números 6, 10 y 11 de ac
ciones amortizadas en 15 de Abril de 1572. 

Id. números 5, 0, 7,8, 9 y 10 de idem 
idem en 15 de Octubre del mismo año. 

Id. números 3, 13 y 23 de* intereses 
vencidos en 1/ de Mayo de 1872. 

Id. nú ñeros 7, 8, 9,10,11,12,13,14, 
15, 16 y 17 id. id. en 1.* Noviembre úl
timo. 

Los señores accionistas en cuyo poder 
estén las referidas facturas pueden pre
sentarlas en la Sección y Negociado que 
se cita pnra hacerlas efectivas. 

Madrid 3 de Marzo de 1873. - E l Con
tador interino, Francisco Augústin. 

Esta Excma. Corporación saca segun
da vez á subasta el suministro de carne 
de vaca y carnero que durante un año 
necesiten los establecimientos de Bene
ficencia que dependen de la misma, bajo 
el tipo de una peseta 26 céntimos kilo
gramo de la de arabas clases, 10 por 100 
de fianza provisional para tomar parte en 
la subasta y 20 de la definitiva, y demás 
condiciones contenidas en el pliego que 
se hallará de manifiesto en la Secretaria, 
todos los dias no feriados, de doce á cua
tro de la tarde. 

La subasta tlndrá lugar el din 15 del 
corriente, á las dos de la tarde, en el Pa
lacio de la Diputación, plaza de Santiago, 
número 2. 

Madrid 3 de Marzo de 1873. - E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Esta Excma. Corporación saca á pú
blica subasta el suministro de toda la leña 

de encina y pino que durante un año ne
cesiten los establecimientos de Benefi
cencia dependientes.de la misma, bajo el 
tipo de 54 y 49 céntimos de peseta res
pectivamente por cada diez kilogramos de 
las citadas clases, 10 por ciento de fianza 
provisional para tomar parte en la subas
ta y 20 de la definitiva, con las demás 
condiciones contenidas en el pliego que 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
todos los dias no feriados, de doce á cua -
tro de tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 10 de 
Marzo próximo, á las dos de la tarde, en 
el Palacio de la Diputación, plaza de San
tiago núm. 2. 

Madrid 24 de Febrero de 1873.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi, 

Esta Excma. Corporación saca á pú* 
blica subasta el suministro de todo el vi
no y vinagre que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia durante un año, 
bajo el tipo de 45 y 32 céntimos de pe
seta respectivamente por litro de cada 
clase, 10 por 100 de fianza provisional 
para tomar parte en la subasta y 20 para 
la definitiva, con las demás condiciones 
contenidas en el pliego que se hallará dé 
manifiesto en la Secretaria, todos los dias 
no feriados, de doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el 10 de Mar
zo próximo, á las dos y media de la tar
de, en el Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

Madrid 24 de Febrero de 1S73.-E1 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Sesión del dia \bde Febrero he 1S73. 

Abierta á las dos de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Mores y con asis
tencia de los Sres. Guerrero Brea, Rodrí
guez Hermúa, Fresneda y Rey y Gareii, 
se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión quedó enterada de un oficio 
del Sr. Gobernador en el que participa 
haber distribuido entre el Hospicio é In
clusa IOS piezas de caza ocupadas por la 
Guardia civil el dia 13 del corriente á va

rios individuos que asaltaron la Casa de 
campo, acordando se den las gracias á 
dicha Autoridad. 

Acto seguido se d i o cuenta de los 
expedientes puestos al acuerdo, adoptán
dose las resoluciones siguientes: 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
para que se sirva informar el expediente 
sobre aparición de fiebres tifoideas en 
Zarzalejo: los de provisión de las plazas 
de Médicos titulares de Santa María de 
la Alameda, Miraflores de la Sierra y 
Colmenar Viejo; y el de aparición de la 
viruela en el ganado lanar del término 
de este último pueblo. 

A la de Beneficencia con el mismo 
objeto ios de ingreso en el Hospicio de 
los niños Víctor Moreno, Gumersindo 
Antonio Orejón, Joaquín Arias, Miguel 
Rodríguez, Joaquín y José Rodríguez, 
Petra del Coro Hernández y Antonia 
Belda. 

Y á la de Fomento el que se refiere á 
la construcción de caminos vecinales que 
partiendo de Villamantilla enlacen con la 
carretera de San Martin de Valdeiglesias 
y Cadalso de los Vidrios. 

Manifestar al Ayuntamiento de Tor-
rejon de Velasco que no procede dictar el 
acuerdo que solicita en el expediente so
bre comiso de cuatro reses de cerda de la 
propiedad de D. Mariano Vega, pudiendo 
dicha autoridad usar en la forma legal 
del derecho de que se crea asistida con
tra las resoluciones adoptadas en este 
asunto. 

Ordenar al Alcalde de Carabaña pro
ceda al otorgamiento de la escritura que 
previene el art. 67 de la ley de Sanidad 
á favor de D. Manuel Martin de las Mu-
las, y haga efectiva la multa que se le im
puso en 25 de Enero próximo pasado por 
falta de cumplimiento á las disposiciones 
de esta Corporación, á la que remitirá el 
papel correspondiente. 

Manifestar al Ayuntamiento de Alco-
bendas que, debiendo existir en su Secre
taria todos los libros de Intervención, 
puede comprobar si es ó no cierto el cré
dito de 320 pesetas 99 céntimos reclama
dos por D. Bruno Bayo Herreros por al
quiler de la casa-habitacion de la Profe
sora de instrucción primaria, y caso de 
no existir antecedente alguno exija la 
presentación de cuentas al Ayuntamien
to anterior. 

Contestar al Ayuntamiento de Mira-
llores de la Sierra que, habiendo obrado 
dentro de las atribuciones que la ley le 
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concede en la tramitación y resolución 
del expediente sobre abono d Vicente 
González Martin del importe de la obra 
hecha en la casa ex-cárcel, no necesita 
la aprobación de la superioridad, máxime 
hallándose conforme el interesado coa 
el fallo dictado por el Ayuntamiento. 

Entablar demanda ordinaria contra 
los tenedores de los instrumentos de mú
sica donados al Hospicio por el Procura
dor D. Pablo Morsó y Vivas, pasando al 
efecto el expediente al Letrado en turno 
Sr. Rivera Delgado. 

Dirigir atenta comunicación al señor 
Decano del Cuerpo de Letrados de Bene
ficencia para que se sirva designar al que 
corresponda practicar la inscripción en 
el Registro de la propiedad de los edifi
cios que ocupan los establecimientos de 
Beneficencia provincial, recordándose al 
Registrador expresado y Arquitecto de 
la provincia que en 10 de Julio último se 
les pidió certificaciones, al primero so
bre la parte inscrita, y al segundo de me
dición, deslinde, términos y situación 
del Hospicio, cuyos datos no han facili
tado á pesar del tiempo trascurrido. 

Prevenir al Ayuntamiento de Los Mo
linos que el rematante de la roza de 
45.0U0 kilogramos de matas de roble del 
segundo tranzón de la dehesa boyal de 
Fuentepajar debe abonar en metálico el 
importa de los 38 árboles cortados pro
cedentes de resalvos antiguos, dando 
cuenta dentro del término de ocho dias 
de haberse asi ejecutado; bajo apercibi
miento al Ayuntamiento y contratista. 

Ordenar al Alcalde de Moralzarzal 
disponga la celebración de nuevas subas
tas para la reconstrucción de las cercas 
de los montes Dehesa Vieja boyal y Ro-
bledillo. 

Aprobar el remate para el aprovecha
miento de los pastos de la cuarta suerte 
desde la Pedriza hasta la Peña del Águi
la y Majadilla de los terrenos baldíos de 
Manzanares el Real. 

Autorizar al Ayuntamiento del Boalo 
para subastar el aprovechamiento de las 
yerbas de los montes Regajo, Morijon y 
Prado Egido, y al de Coslada para igual 
operación respecto de la poda de leñas de 
la alameda denominada Paseo de la 
Fuente. 

Negar á D. Jerónimo Arranz, rema
tante de los pastos del monte Pinaron y 
Veguilla i*e Rrzas de Puerto-Real, la pró-
roga de un mes para dicho aprovecha
miento por haberlo solicitado fuera de 
tiempo hábil. 

Dejar sin efecto el aprovechamiento 
de los pastos del Pinar de la Bnrranca de 
Navarredonda, al cual se ha renunciado, 
prohibiéndose la entrada de toda clase de 
ganados bajo la responsabilidad del Ayun
tamiento. 

Negar nuevamente á Elias Martinez 
la variación que solicita del deslinde he
cho en el monte Pinar de Cercedilla y la 
entrega de un terreno que dice ser de su 
propiedad, pudiendo usar del derecho de 
que se crea asistido dónde y en la forma 
que considere oportuna. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por la Despensa del 
Hospital provincial en el mes de Diciem
bre último. 

Y no habiendo mas asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico. - Julián de Mores.-Camilo Pozzi, 
Secretario interino. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DC MADRID. 

I L¡ti-H >•«.' 1 ^ i *-J-d. .V "i 

Ignorándose el domicilio qué en esta 
capital ocupan los Sres. D. Patricio López 
y D. Manuel Rodríguez del Castillo, se 
les cita por el presente edicto para que 
en un término breve se presenten en es
ta Administración económica, Negocia
do de Alcances, con objeto de comunicar
les un asunto de interés referente al 
expediente de D. Antonio Bruguera, Ad
ministrador de loterías que fué de esta 
capital, ó manifestar el domicilio actual 
de dicho Sr. Bruguera. 

Madrid 3 de Marzo de 1873.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Guadalajara 
y Cuenca 

1 E l contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta desde 
Guadalajara á Cuenca la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción deninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á ca
da pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. 

2.* La distancia de 116 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 13 horas, incluso las detencio
nes; y las de entrada y salida en ios pue
blos del tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, que podrá al
terar según convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estudo. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos mas conve
nientes de la linea, á juicio de los Admi
nistradores principales de Correos de 
Guadalajara y Cuenca, en sus respectivos 
departamentos, y carruajes decentes y en 
perfecto estado de servicio. 

5.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

6.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7." La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de 
Guadalajara ó Cuenca, á juicio del con
tratista. 

8." El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9.' Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista i la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
s a s t e impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación' de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de !as provincias 
de Guadalajara y Cuenca y por los de-
mas medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de las mis
mas, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 1/ 
de Marzo próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 12.500 pesetas anua
les , no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco proba
ble caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la distancia 
que separa á los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo 
en más ó en menos. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en las Tesorerías de Hacienda pú
blica de Guadalajara ó Cuenca, como de
pendencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 1/250 pesetas en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las 
oficinas de los Gobiernos de Guadalajara 
ó Cuenca para su formalizacion en la Ca
ja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 
deEnero de 1860, tan pronto como se reci
ba la adjudicación definitiva del servicio. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori

zada cuando no sepa escribir. A este pue 

go se unirá la carta de pago original 
acredite haberse hecho el depósito preve 

nido en la condición anterior, y una cer 
tificacion expedida por el Alcalde del pUe* 
blo residencia del proponente, por la qUe* 
conste su aptitud legal, mayor edad, b u e . 
na conducta, y que cuenta con recurg0g 

para desempeñar el servicio que licita. 
15. Los pliegos con las proposiciones 

han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po. 
drán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Guadalajara á Cuenca y vice-versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo l a 8 

condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

19. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Con diciones adición a tes. 

Í* Los carruajes deberán tener un 
almacén separado, independiente del de 
los equipajes de los viajeros, capaz para 
contener toda la correspondencia y pe
riódicos que circulen por la linea. 

2.* La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como los que contengan 
papel de la Deuda, irán á cargo de un ma
yoral-conductor que sepa leer y escribir 
y reúna las condiciones de honradez y 
aptitud. 

3." El nombramiento de los mayora
les-conductores corresponde al contratis
ta, á cuyo cargo estará el salario de los 
mismos; pero deberá darse conocimiento 
á la Dirección general de los nombres de 
las personas elegidas para el desempeño 
de aquellos cargos. 
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4.' Los mayorales-conductores harán 
el viaje de ida y vuelta provistos del cor
respondiente Vaya, que será refrendado 
en todas las Administraciones del tránsi
to y término con las formalidades esta
blecidas, á fin de exigirles la responsabi
lidad á que se hagan acreedores. 

5.* El extravio ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
Vaya será castigado por el contratista con 
la separación del mayoral-conductor, 
quedando sujeto á las resultas de los da
ños y perjuicios, según disponen los ca
pítulos 3 / y 4 / del tit. 2.* de la Ordenan
za general de Correes. 

6.* El contratista será responsable an
te la Dirección general de las faltas de los 
mayorales-conductores, y con sus bienes 
y fianza responderá de los daños y per
juicios de que trata la condición anterior. 

7. 1 El mayoral-conductor expulsado 
de la línea por faltas en el servicio no po
drá volver á ser colocado en la misma. 

8.* Antes de principiar el servicio se
rá reconocido el material que á él se des
tine por un delegado de la Dirección ge
neral, que certificará si reúne ó no las 
condiciones del presente pliego. 

Madrid 23 de Enero de 1S73. - El Di
rector general, J. M. Villavicencio. 

Condiciones bajo las cuales ba de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre San Sebas
tian y Deva. 

1/ El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde San Sebastian á Deva la correspon
dencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos. 

2.' La distancia de 47 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas treinta minutos, 
incluso las detenciones; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
déla línea ajuicio del Administrador 
principal de Correos de San Sebastian. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en qu3 quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de San Sebas
tian. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desd-5 el día en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se desdidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resul
tare de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes alen que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13». La subastase anunciará en la Ga
cela y Boletín oficial de la provincia 
de San Sebastian y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernador de dicha provincia y Alcalde 
de Deva, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 
22 de Marzo próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4.51)1) pesetas anuales, 
no pudiéndose admitir proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable caso de 
quelosdatos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos-extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar previamen
te en la Tesorería de Hacienda pública 
de San Sebastian ó en la subalterna de 
Rentas de Deva, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma 
de 150 pesetas en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno de San Sebastian para su formali-
zacion en la Caja sucursal de Depósitos, 

con arreglo á lo prevenido en la Real or
den circular de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación de -
unitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del» 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde San Sebastian á Deva y vice
versa,por el precio de.... pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Superioridad.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en ef papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5 / del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 21 de Febrero de 1873.-El 
Director general, J. M. Villavicencio. 

DIRECCIÓN OESERAL OE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 16 de Abril de 1872, esta Dirección 
general ha señalado el dia 31 del próximo 
mes de Marzo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 16 al 19 de la carretera 
de tercer orden de Sahagun á Rivadesella, 

cuyo presupuesto es de 1.140.269 pese
tas y 25 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en León ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 57.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sas autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 2.000 pe
setas, quejando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
200 pesetas. 

Madrid 14 de Febrero de 1873. -El 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.y vecino de , enterado dei 

anuncio publicado con fecha 14 de Febre
ro último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trozos 16 al 19 de la carretera de ter
cer orden de Sahagun á Rivadesella, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción álos expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad.de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) ' 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERA!. DE DEPÓSITOS. 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonaria espedido por esta Caja central 
con fecha 29 de Julio de 1864, y los nú
meros 29.677 de entra la y 9.252 de re
gistro del concepto de necesario, por va
lor de 1.500 pesetas nominales en obliga
ciones del Estado por ferro-carriles, se 
previene á la persona en cuyo poder se ha
lle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio 
de Hacienda; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
pora que no se entregue el depósito sino 
al Tesoro público que lo reclama para 
cubrir un alcance, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto tras
curridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento. 

Madrid 3 de Marzo de 1873.-El Di
rector general, Facundo de los Rios y 
Portilla. 
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Martes 4 de Marzo de 1873 . 

CRIA C A B A L L A R . DEPOSITO DE CABALLOS S E M E N T A L E S DE ALCALÁ DE H E N A R E S . A N O D E 1 8 7 3 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

RELACIÓN de los puntos en que se establecen paradas de caballos padres en esla provincia para la cubrición de yeguas del año actual. 

Pueblos en que Número de Años de edad 

se establecen las paradas. Caballos. los caballos. Nombres. Pelos ó capas. en 1873. Ganaderías de que proceden, y pueblos donde residen. 

Alcalá de Henares. . .< 
1 

1 

! 
1 
1 

630 
751 

13 
552 
682 
681 1 

Palaciego. 
Abdul. 

Donoso. 
Bailarín. 

Olite. 
Noain. 

Castaño. 
Tordo vinoso. 

Castaño. 
Castaño claro. 

Castaño, 
ídem. 

12 
8 

14 
11 
11 
10 

De la yeguada de Aranjuez. 
De raza anglo-árabe. 
De S. E. el Marqués de Perales, de Madrid. 
De S. E. el Duque de Veragua, de Madrid. 
De D. Francisco Porras Ayllon, de Pedro Abad. 
De D. Francisco Rioboo. de Montilla. 

Provincias. 

De Madrid. 
Se ignora. 
De Madrid 
De Madrid] 
De Córdoba. 
De Córdoba' 

Alcalá de Henares 24 de Febrero de 1873.-El Teniente Coronel Comandante, Enrique de Soria Santa Cruz. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
y Mansi, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por tér
mino de nueve dias á Agustina N., que 
el dia 13 de Setiembre último estaba sir
viendo en casa de D. Lorenzo Diaz, calle 
de Barrio Nuevo, núm. 12, marchándose 
al dia siguiente con la cantidad de 15.000 
reales de la propiedad de dicho señor, 
para que dentro de dicho término com
parezca en el referido Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la cau
sa que contra la misma se instruye; ad
virtiéndola que de no comparecer la pa
rará el perjuicio que haya lugar. • 

Madrid 26 de Febrero de 1873.-
V.4 B . ' -E l Escribano, por Sos, Gumer
sindo Marsilla. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia y Escribanía 
de D. Facundo Sos pende expediente 
promovido por Doña Joaquina Adriana 
Lichst, sobre que se la declare como hija 
natural heredera de su difunto padre Don 
Pedro Lichet, que en el mismo escrito 
presentado por los curadores ad-bona y 
ad-lilem respectivamente se s dicita que 
se cite por los periódicos oficiales á todos 
los que se consideren con derecho á di
cha herencia, para que dentro del térmi
no de 30 dias acudan á ejercitarlo ante el 
propio Juzgado y Escribanía. 

Nadrid 31 de Enero de 1873. -V .* B / 
El actuario, Facundo Sos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Matías Rico Mermes, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de Madrid, por la presente y en vir
tud de lo dispuesto en el art. 130 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
á Juan Gay y José María Enriquez, cuyos 
domicilios se ignoran, remitente y consig
natario de dos cajas de tabaco, consigna
das en h Estación del ferro carril de Car
tagena á Madrid el dia 19 de Noviembre 
del año último con el núm. 5.447, que 

fueron decomisadas en la • Estación de 
Atocha de esta capital el 24 del mismo 
Noviembre, para que dentro del término 
de 10 dias se presenten en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á responder á 
los cargos que les resultan en la causa que 
por comiso de los mismos me hallo ins
truyendo; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Marzo de 1873. -Licen
ciado Matías Rico.—Licenciado José Or-
tiz y Martínez. 

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez del distrito del Hospital se llama 
por el presente á D. Antonio Gutiérrez, 
vecino que fué de esta capital, calle del 
Pacifico, núm. 17, cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 
10 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sito en el 
ex-convento de lasSalesas, piso primero, 
á fin de hacerle saber una providencia 
dictada en causa criminal seguida á su 
instancia contra Vicenta Salazar. 

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 
1873.— El actuario, Licenciado Bruno 
Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital se cita y llama 
por el presente edicto pregón y término 
de nueve dias á D. Ángel Herrainz, pa
ra que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado y Escribanh de 
D. Federico Camacha, sitos en el ex-con-
vento de las Salesas, á prestar declaración 
en causa que me hallo instruyendo con
tra Venancio González; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 25 de Febrero de 1873.-El 
Escribano, Federico Cmacha y Jiménez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de est.i capital, se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y término de 
nueve dias á Francisco Muñoz y Manuel 
Navas, á fin de que se presenten en este 
Juzgado y Escribanía de D. Valentín 
Ballester á responder á los cargos que 
les resultan en causa que contra los mis

mos y otros se sigue por estafas cometi
das en la cárcel de esta capital. 

Madrid 23 de Febrero de 1873.-Al
dana.=Valentin Ballester. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y término de 
nueve dias á Carlota Alonso Villa, natu
ral de Sola de Siero, provincia de Ovie
do, de 31 años, soltera, sirvienta, para 
que se presente en la cárcel de Villa á 
responder á los cargos que la resultan en 
causa que se sigue por robo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo la .parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1873.-Alda
na. —Valentín Ballester. 

AYUNTAMIENTOS 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Estanislao Rebollar Villarejo, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta cipital, refrendada por el 
actuario D. Domingo Vázquez y Moa, se 
cita y llama por el presente á las perso
nas que se crean con derecho á los bie
nes quedados al fallecimiento de Doña 
Josefa Fernandez Melgar, ocurrido en 
esta villa en 3 de Febrero de 1872, para 
que dentro del término de 30 dias se pre
senten en este Juzgado á deducirlo ó á 
manifestar si dicha señora otorgó dispo
sición alguna testamentaria. 

Madrid de Febrero de 1873. -
V.* B.'—El Escribano, Domingo Vázquez 
y Mon. 

Don Rafael María Ruiz Castain, Juez de 
primera instancia de este partido ds 
Getafe. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Manuel Iglesias Alvarez, em
pleado cesante, vecino de Madrid en la 
calle del Olivar, núm. 40, cuarto entre
suelo, y cuyo actual paradero se ignora, 
•á fin de que en el término de 30 dias, á 
contar desde su publicación en el BOLETA-
OFICIAL de esta provincia, se presente en 
este Juzgado y Escribanía del margen 
para la práctica de una diligencia en cau
sa que se le sigue por exacciones ilegales. 

Dado en Getafe á 15 ñe Febrero de 
1873.-Rafael María Ruiz Castaño.-Por 
mandado de su señoría, Enrique Sánchez. 

Alcaldía popular de Garganta. 

Con el fin de poder formar ebapénii-
ce de la riqueza de este pueblo para la 
derrama de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1873 á 1374, 
se hace preciso que todos los contribu
yentes de este término jurisliccional que 
hayan experimentado alteración en sus 
riquezas presenten relación jurada de 
ellas en la Secretaria de este Ayuntamien
to en el improrogable término de 15 dias; 
en la inteligencia de que trascurrido di
cho plazo no será admitida ninguna. 

Garganta 27 de Febrero de 1S73.-EI 
Alcalde, Tomás Hernanz. 

Alcaldía popular de Valdemorillo y 
Peralejo. 

Con autorización superior se enajena 
el dia 8 de Marzo próximo, en la casa 
consistorial y hora de las diez de la ma
ñana, una yegua que fué hallada en esta 
jurisdicción el dia 17 de Enero último, y 
cuyo dueño no ha reclamado su preexis
tencia, á pesar de la publicidad dada por el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 24. 

Se admitirán proposiciones que cu
bran el tipo de 50 pesetas en que ha sido 
tasada, y se hace público por el BOLEW 
OFICIAL de la provincia para la concurren
cia de licitadores. 

Valdemorillo 27 de Febrero de 1873.-
El Alcalde, Enrique Valiño. 

Alcaldía popular de Fuñican al. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
titular de esta villa por el término d; M 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

La dotación de la misma para las fa
milias pobres es de 750 pesetas anuales, 
además los ajustes que el Facultativo ha
ga con los vecinos no pobres, constando 
esta población de 520 vecinos próxima» 
mente, y siendo el número de los pobres 
clasificados de 150, sin perjuicio de que
dar obligado á verificarlo hasta los 200 
que señala como límite el art. 11 del re
glamento de partidos médicos, fecha U 
de Febrero de 1S6S vigente. 

Lo que se anuncia al público c >n el 
fin de que los Sres. Facultativos que de* 
seen obtenerla presenten en esta Alcal
día acompañados de sus solicitudes l ° s 

títulos académicos que posean en el tér
mino ya citado. 

Fucncarral 2S de Febrero de 1S73."* 
El Alcalde. Miguel Tejedor.-Por acuer
do del Ayuntamiento, Samuel S-'co. Se
cretario. 

MAJRID.—1S73. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL nosncio. 


